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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Referencia: 110014003081-2020-00801-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera 
que la demanda no se subsanó en el término conferido para ello1, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de esta a quien la presentó, sin 
necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

                          
 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 
1

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/Juzgado81/Documentos%20compartidos/ENTRADAS%20AL%20DESPACHO/ALEXANDER/06.Junio/10.%20%20ENTRADA

%2015%20DE%20JUNIO%20DE%202021/2020-00801/1.%20CUADERNO%20PRINCIPAL/05.INADMITE%20EJECUTIVO..pdf?csf=1&web=1&e=FcZL2I   

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 58 del 27 de 

agosto de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a 

las 8:00 A.M. 
 

LIZETH ZIPA PAEZ 

Secretaria 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/Juzgado81/Documentos%20compartidos/ENTRADAS%20AL%20DESPACHO/ALEXANDER/06.Junio/10.%20%20ENTRADA%2015%20DE%20JUNIO%20DE%202021/2020-00801/1.%20CUADERNO%20PRINCIPAL/05.INADMITE%20EJECUTIVO..pdf?csf=1&web=1&e=FcZL2I
https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/Juzgado81/Documentos%20compartidos/ENTRADAS%20AL%20DESPACHO/ALEXANDER/06.Junio/10.%20%20ENTRADA%2015%20DE%20JUNIO%20DE%202021/2020-00801/1.%20CUADERNO%20PRINCIPAL/05.INADMITE%20EJECUTIVO..pdf?csf=1&web=1&e=FcZL2I


1/9/2021 Correo: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI4YjZmZmM5LTYwNzktNDk5ZS05NWM1LTczN2Q3YWUyYTg4MAAQALAsooUZz5FNiElZGUcX0Tw… 1/1

RAD: 2020 801 RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIARIAMENTE APELACION

Will Alejandro Urueta Madero <wuruetam@gmail.com>
Mar 31/08/2021 10:25 AM
Para:  Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (568 KB)
2020-00801 RechazaDemandaNoSubsanoTermino.pdf; CONTANCIAS RADICACION DE SUBSANACION DE DEMANDA.pdf;

WILFRIDO ALEJANDRO URUETA MADERO, abogado en ejercicio, apoderado judicial de la parte activa
del presente proceso, identificado como obra en el expediente de la referencia, me dirijo a usted
respetuosamente, dentro del termino legal y oportunidad establecidos por el C.G.P.,  para interponer
recurso de reposición y en subsidio recurso de apelación al auto proferido el día 27 de agosto de
2021, notificado mediante estado del 30 de agosto del 2021, por la siguientes razones; 

1) El auto que inadmite fue notificado en estado del 21 de mayo del año 2021.
2) Los días 25 y 26 de mayo, por comunicado de asonal judicial, no corrieron términos por la 
participación en jornada de paro judicial nacional.
3) en este orden de ideas los días del termino fueron, 1) lunes 24 de mayo, 2) JUEVES 27 DE MAYO, 3)
viernes 28 de mayo, 4) lunes 31 de mayo y 5) martes 1 de junio.
4) La subsanación de la demanda fue presentada en fecha 31 de mayo del 2021, de lo que allego
constancia en el presente mensaje de corroe electrónico.

De la manera mas atenta y respetuosa pido a la señora juez se sirva a reponer su decisión, en tanto
que, los días de paro judicial no tiene  por que afectar los términos de las partes de los procesos,
Maxime si los mismos funcionarios de la rama, de manera publica dieron la instrucción a los usuarios
del sistema judicial que; no habría atención al publico y no corren términos, 

En caso de no considerar procedente el recurso de reposición,  INTERPONGO DE MANERA
SUBISIDARIA EL RECURSO DE ALZADA A LA DECISION PROFERIDA POR LAS RAZONES
ANTERIORMENTE ANOTADAS EN EL PRESENTE CORREO, 

Adjunto providencia que rechaza demanda, y constancias de radicación de memoriales subsanatorio
de demanda en termino,   
--  

 
WILFRIDO ALEJANDRO URUETA MADERO
ABOGADO 
313-662 45 36
wuruetam@gmail.com 
Esta comunicación contiene información que es confidencial y también puede contener información privilegiada. Es para uso

exclusivo del destinatario/s. Si usted no es el destinatario/s tenga en cuenta que cualquier distribución, copia o uso de esta

comunicación o la información que contiene está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error por

favor notifíquelo por correo electrónico o por teléfono. 

mailto:wuruetam@gmail.com

